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CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION QUE CELEBRAN: POR UNA 
PARTE, LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO, A TRAVÉS DE 
LA FACULTAD DE ECONOMíA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR M. EN E. 
JOEL MARTINEZ BELLO; Y POR OTRA, LA COORDINACiÓN GENERAL DEL 
PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIGUEL A.NGEL MuAoz 
ARÁMBULA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE FEDERAL EN EL ESTADO 
DE MÉXICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ COMO "LA 
FACULTAD" Y "FONAES", RESPECTIVAMEN'rE, AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DE "LA FACULTAD" 

1. 	 Que es un organismo académico de la Universidad Autónoma del Estado de 
México que tiene como fines formar profesionales, realizar investigaciones y 
extender los beneficios de la cultura en el área de la economía; planear, 
organizar, dirigir, impartir, vigilar y evaluar los estudios de licenciatura; así como 
promover y llevar a cabo actividades de difusión cultural y extensión 
universitaria. 

2, 	 Que el M, en E. Joel Martínez Bello, es Director de la Facultad de Economía, 
con las facultades y obligaciones establecidas en la Legislación Universitaria y 
cuenta con el mandato especial que lo autOfiza para suscribir el presente 
convenio, otorgado por el Dr. en C. Eduardo Gasca Pliego, Rector de la 
Universidad Autónoma del Estado de México. 

3. 	 Que señala como domicilio, el ubicado en Cerro de Coatepec, sin, 
Universitaria, código postal 50110, Toluca de Lerdo, Estado de México. 

11. DE "FONAES" 

1. 	 Que es órgano desconcentrado de la Secretaría de Economía que atiende las 
iniciativas productivas, individuales y colectivas, de emprendedores de escasos 
recursos y mediante el apoyo a proyectos productivos, la constitución y 
c s dación de empresas sociales y la participación en esque s de 
~__. ciamiento social. 
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2. 	 Que entre sus objetivos se encuentran contribuir a la generación de 
ocupaciones entre la población emprendedora de bajos ingresos, mediante el 
apoyo a la creación y consolidación de proyedos productivos. 

3. 	 Que el Lic. Miguel Ángel Muñoz Arámbula, cuenta con las facultades legales de 
representación en su carácter de Representante Federal del Fondo Nacional 
para Empresas en Solidaridad, según se establecen en las Reglas de 
Operación del FONAES, en el apartado del "Acuerdo que regula la 
Organización y Funcionamiento Interno de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las empresas de Solidaridad"; publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de Octubre de 2009, en su artículo 18 
"Correspondiente a las Representaciones Federales y a sus titulares, las 
atribuciones y facultades". 

4. 	 Que señala como domicilio, el ubicado en Fray Andrés de Castro No. 210, 2° 
Piso, Col. San Bemardino, Toluca, México. 

111. DE AMBAS PARTES 

Que es su voluntad suscribir el presente convenio, a fin de contribuir mutuamente 
en el cumplimiento de sus responsabilidades, concurrir al mejoramiento y 
superación de la vida de la comunidad y comprometerse a apoyar las áreas de 
interés común. 

Expuesto lo anterior, ambas partes manifiestan estar de acuerdo en todo lo que 
establecen las siguientes: 

cLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El objeto del presente convenio consiste en crear las condiciones adecuadas, para 
que alumnos y pasantes de "LA FACULTAD", tengan la oportunidad de poner en 
prá' os conocimientos adquiridos en el aula, mediante la realización de s 

/-ci ylo prádicas profesionales en "FONAES". 
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

l. "LA FACULTAD", se compromete a: 

1. Proporcionar por escrito un registro que contenga 	el número de alumnos y 
pasantes que participarán en este Programa, en la medida de las 
necesidades, plazas existentes y perfil académico requerida previamente 
por "FONAES". 

2. 	 Proponer los programas que desarrollarán los alumnos y pasantes durante 
el servicio social y/o las prácticas profesionales, los cuales serán elaborados 
y asesorados por ambas partes. 

3. 	 Realizar los trámites internos necesarios, para redutar y seleccionar a los 
alumnos y pasantes de "LA FACULTAD" que reúnan los requisitos, para 
participar en estas actividades escolares, a efecto de canalizarlos a 
"FONAESII 

• 

4. 	 Instruir a los alumnos y pasantes aceptados para que, durante el 
desempeño del servicio social y/o prácticas profesionales correspondientes, 
observen con toda diligencia los reglamentos, instrucciones, políticas, 
procedimientos y normatividad general que establezcan las partes para el 
desarrollo de estas actividades. 

5. 	 Aplicar las sanciones que correspondan conforme a su legislación, a los 
prestadores de servicio social y/o prácticas profesionales cuando en el 
desarrollo de las actividades programadas incurran en las causales 
respectivas. 

6. 	 Realizar los trámites internos correspondientes para la liberación oficial del 
servicio social y/o prácticas profesionales, de aquellos alumnos y pasantes 
que lo hayan conduido, con base en la información proporcionada por 
"FONAES" y al término del programa. 

7. 	 Hacer extensivo a favor de los alumnos seleccionados para este Programa, 
el Seguro de Salud para Estudiantes del Instituto Mexicano del Seguro 
Social y Seguro Contra Accidentes Escolares con que cuenta la Universidad 
Autónoma del Estado de México, para que participen de sus beneficios. 

11. 11 FONAES" , se compromete a: 

municar a "LA FACULTADII por escrito yen forma oportuna, el número e 
plazas disponibles así como el perfil académico requerido, para 
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ocupadas por los alumnos y pasantes para desarrollar el servicio social y/o 
prácticas profesionales. 

2. 	 Realizar las gestiones y trámites intemos necesarios, para la incorporación 
de los alumnos y pasantes de "LA FACUlTADII participantes en este 
Programa, dándoles a conocer los reglamentos, instrucciones, políticas, 
procedimientos y normatividad general que deberán observar. 

3. 	 Asignar el área de trabajo idónea de acuerdo al perfil profesional de los 
alumnos y pasantes. 

4. 	 Remitir mensualmente a "LA FACULTAD" un informe evaluativo de las 
actividades desarrolladas por los alumnos y pasantes. 

5. 	 Notificar previamente a "LA FACULTAD", de las causas que puedan originar 
la suspensión de alumnos y pasantes. 

111. AMBAS PARTES, se comprometen a: 

1. Elaborar un plan de trabajo para los alumnos y pasantes participantes. 

2. Operar el programa coordinadamente. 

3. Supervisar el desempeño de los alumnos y pasantes. 

TERCERA. COMISiÓN DE SEGUIMIENTO 

Para dar seguimiento a todo lo relacionado con el presente instrumento, las partes 
acuerdan en formar una Comisión que estará integrada por los funcionarios que a 
continuación se señalan o por los que en lo sucesivo los sustituyan: 

Por "LA FACULTAD", M. en E.U.R. Esteban Felipe Sánchez Torres, Coordinador 
de Extensión y Vinculación. 

Por "FONAES", Lic. Miguel Ángel Muñoz Arámbula, Representante Federal del 
FONAES en el Estado de México. 

CUARTA. DURACiÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y LAS pRACTICAS 
IONAlES 

\ 
~c.~U'restación del servicio social tendrá una duración de seis meses cubriendo u 
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total de 480 horas. Las prádicas profesionales tendrán una duración de 480 horas, 
pudiendo prorrogarse por un período igual, previo el consentimiento expreso de los 
suscribientes, de los alumnos y pasantes participantes. 

QUINTA. NATURALEZA DEL SERVICIO SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS 
PROFESIONALES 

En virtud de que el servicio social y las prácticas profesionales son consideradas 
como una actividad escolar, se establece que no existe ninguna relación laboral 
entre "FONAES" y los alumnos y pasantes que intervengan en este Programa, 
debiendo éstos abstenerse de participar en asuntos laborales y/o sindicales que le 
correspondan exclusivamente a los trabajadores de "FONAES", obligándose a 
realizar sus actividades en el marco normativo del presente convenio y demás 
lineamientos que acuerden las partes. 

SEXTA. VIGENCIA 

El presente convenio tendrá una vigencia de dos años, contados a partir de la 
fecha de su firma. Su terminación anticipada, modificación o ratificación deberá ser 
solicitada por escrito por la parte interesada, contando para tal efecto al menos con 
sesenta días de anticipación; los acuerdos operativos que se encuentren en 
realización, continuarán bajo las condiciones originales hasta su conclusión. 

SÉPTIMA. CONTROVERSIAS 

Las partes manifiestan que el presente convenio y los programas que del mismo 
deriven, son producto de buena fe. por lo que realizarán todas las acciones 
posibles para su debido cumplimiento. Para el caso de presentarse alguna 
discrepancia sobre su interpretación o cumplimiento, ambas partes convienen que 
lo resolverán de común acuerdo de forma administrativa. 

LEíDO EL PRESENTE CONVENIO POR LAS PARTES Y ENTERADAS DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO AL MARGEN 
DE TODAS LAS HOJAS, A EXCEPCiÓN DE LA ÚLTIMA QUE SE FIRMA AL 
CALCE, DE CONFORMIDAD Y PARA DEBIDA CONSTANCIA, 
CORRESPONDIENDO UN EJEMPLAR PARA CADA SUSCRIBIENTE, EN 
C D DE TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A ~ 

I lOCHO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE. 
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POR "LA FACULTAD" POR "FONAES" 


M. EN E. JO L MARTíNEZ BELLO 


DIRECTOR 


L ÁNGEL MUÑOZ 
ARÁMBULA 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN: LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE ECONOMIA, y LA 
COORDINACiÓN GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS EMPRESAS DE SOUDARIDAD, 
REPRESENTACIÓN FEDERAL EN EL ESTADO DE MÉXICO. CONSTE.------------------- - - ----- ------


